
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANCA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN \S

Unidad de Recursos Muñíanos
"AÑO DE LA CONSOLIACIOX DEL MAK 1)K GltAl!"

RESOLUCIÓN JEFATURAL N" O *- / .?~20I6-MPM/OAF-U-RRIlH

A!llcuch° 1 1 Ftb. 2016
l - ; i expediente administrativo de registro N°

3275. de fecha 02, de lebrero del 2016, solicita l i cenc ia por Salud por la recurrente SUSANA
G U T I É R R E Z RUIZ, c informe N" 043-20 1 ó-MPl 1/OAF-URRHI I-AHS en cualro (04) fol ios ú t i les ;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal idades. Ley N° 27972, en concordancia con
el Artículo 194° de la Consti tución Política del Lstado modificado por la Ley Nu 28607, Ley de Reforma
Const i tucional ;

Que, mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el servidor contratado por Proyecto de! Áreas Verdes, SUSANA GUTIÉRREZ
RUIZ. solicita licencia por salud por el periodo de 05 días, computados del 02/02/16 a! 06/02/16, para lo cual
adjunta el Certificado Médico Particular N° 014758- 16, expedido por el Centro Médico Particular de
fecha 02 de lebrero del 2016, respectivamente;

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto en el artículo 15" del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley N° 20790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; asimismo verif icada el i n f o r m e 'educo N° 043-20Í6
- MPH-OAF- URRHH-AlíS, expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la entidad, es
pertinente la expedición del presente acto adminis t ra t ivo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en vía de
regularízación, la Licencia por Salud a la trabajadora SUSANA GUTIÉRREZ RUIZ, por el periodo de 05
días, computados del 02/02/16 al 06/02/16 conforme a las razones expresadas en el considerando de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER,
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de la
Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Munic ipal idad Provincia l de
Huamanga

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la
presente resolución a la interesada, Gerencia M u n i c i p a l , Área de Escalafón y a los demás órganos
estructurados de la institución conforme a Ley.
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